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DB DA PROVINCIA DE MABB1Ü

A&wstw&Mmimjk ©ososas, PHECIO PE SUSCRIPCIÓN Tarifa d« inserciones
.das leyes, órdenes y anuncios que hayan de insertarse

*¡ilo» BolstimSs OFioiALífise han de mandar alJefe Po-
litizo respectivo, por cayo eondacto se pasarán a los
Sáítcros de los mencionados periódicos.

-3®C-

En este capital, Ileyado idomicilio, 2'50 pesetas mensuales anticipadas;
inora de ella,.8'50 al mes, 10'5O al trimestre. 21 al samestre y4¿ por unaño.

Se admiten suscripciones en Madrid, en la Administración del Bolbtik,
calle del Almirsüta, 15, bajo —Fuera de esta capitel, directamente por medio
de carta á la Administración con inclnsióa del importe del tiempo de abono
en letra de fácil cobro.

Anuncios oficíale! d* pago, líaea G'59 peseta

(3m1atol iít 4a ¿lili de 183 ., Id, particulares, id., id •
"75

Se •»«\u25a0<! leu «acia* leu «Mas, siceyto las «omisges. Número suelto, 50 céntimoi,

Prnrt® úimimí ridades, asf civiles como militares y
eclesiásticas, de cualquier oíase y digni-
dad, que guarden y hagan guardar, oum
pliry ejeoutsr la presente ley en todas
bus partes.

la división de las mismas, atendiendo á las modelo de tarjetas y estados que eldesenvol-
necesidades del servicio vimientodel servicio requiera

S"r««¡datada delCees* jodeMinistro* Art.8.* Auxiliarán el servicio de inres- Art. 7.° El director de lo Contencioio,
tigación los organismos de la Administra- además de las atribuciones generales anejas

al cargo de jefe superior del servicio, tendráDado en Palacio á oinoo de Diciembre
de mil novecientos ooho —To el Rey.—
Elministro de la Gobernación, Juan de
le Cierva yPenafiel.

oión económico provincial y las autorida-
des y funcionarios del orden civil, judicial y

SS.MM.ei RExDon Alfonso XIH
(que Dios; guarde) y &Reina Doña
Victoria Eugenia continúan sin no-
vedad en eu importante salud.

especialmente las siguientes:
administrativo, cumpliendo los deberes y 1

"
Cuidar se cumplan laa disposiciones

oficiales referentes á la investigación, dio-obligaciones que respectivamente les impo
nen la ley y el Reglamento del impuesto de(&aceta 8 Diciembre.) tando para ello las órdenes oportunas

De igual beneficio disfrutan Sus
Altezas Reales el 'rínespa de Astu-
rias, el Infante Don Jaime y :? siás
pereceas de ia Augusta Real Fa-

d rechos reales y las demás disposiciones
complementarias, bajo las responsabilidades
establecidas en las mismas.

2." Resolyer las dudas ó consultas que

Ministerio de Hade /ida los encargados de la inspecoión formulen
ieglamentariamente

3." Asordar cuantas disposiciones seanREAL DECRETO Art. i." El servicio encomendado á la

muta. Apropuesta del ministro de Hacienda, de
acuerdo con el Consejo de Ministros,

Sección investigadora .comprenderá ©1 des- j necesarias para el exacto cumplimiento de'
las medidas adoptadas con referencia á lacubrimiento de la riqueza oculta yla fijación

d»<. verdadero valor dé los bienes yderechos
Ministerio de la Gobernación

Vengo en disponer lo siguiente
investigación é inspección

Artículo 1.° El servicio de investigación
transmitidos, realizándose en las capitales 4.a Visitar personalmente ó delegar en

otro funcionario del Cuorpo de Abogados
delEstado, para que practique las visitas deLEY

técnica del impuesto de derechos reales y
de provincia por las Abogacías del Estado,
ba,o la dependencia de los inspectores re-tranemisión de bienes, que organizó elReal

decreto de22 de Enero de 1907, se dividiráDon Alfonso XIII,por la gracia de Dios
y la Constitución rey de España;

Á todos los que la presente vieren y
entendieren, sabed: que las Cortes han
decretado yNos sancionado lo siguiente:

gionales, ypor los liquidadores delimpuesto inspeoción que estime oportunas á las Ofici-

en lo sucesivo en dos Secciones, que se de-
en el territorio que comprenda el respectivo ñas de todos los órdenes encargadas de la in-

nominarán respectivamente Sección Inv^s-
tigadora y Sección Inspectora de la Inves-

Registro de la propiedad, bajo las inmedia-
tas órdenes de la Abogacía del Estado de la

yestigación ó de la inspección del impuesto
j 5.* Cuidar de que los inspectores regio-

tigaeión ydel Impuesto, siendo jefe superior
de ambas el director general de lo Conten-

provincia nales y loa abogados del Estad ide las capi-
Art.1.° Se declara de utilidad púbii

oa elabastecimiento de aguas del pueble
de San Lorenzo del Escorial, y se conce-
de á su Ayuntamiento el derecho á apro
Techar las de los arroyos de San Juan,
Tovsr y las Raíces, en el término muni-
cipal de Santa María de la Alameda, y te
rrenos necesarios para su embalse en el
sitie denominado Praderas de San Juan,
del mismo término municipal yIss aguas
que naoen en la cumbre, pudiendo clma-
oenarlas en uno ó varios embalses y de-
dioarlas para el abastecimiento de dioho
pueblo, utilizando los saltes que se pre
senten en el trayecto de la conduce ón
para fuerza motriz yusos industriales.

Art. 5.° La Sección Inspectora de la In- tales de provincia visiten las ofi inas inves-

cioso del Estado, por delegación del minis-
vestigación y del Impuesto, tendrá como tigadorasen Jas épocas establecidas

tro de Hacienda funciones propias: dirigir los procedimientos
de investigación, uniformar la práctica de

Art.8.° Los inspectores regionales ten-
drán los deberes yatribuciones siguientesArt. 2.° A los efectos de la investigación

las liquidaciones y vigilar los servicios, y
será desempeñada por los abogados del Es-

1.° Comunicarse con el Centro direotivo
y con las Abogacías del Estado yOficinas li-

é inspección del impuesto de derechos rea-
les, el territoriode la Península é islas ad-

tado que, con el carácter de inspectores re- quidadoras de su región, exigiéndoles remi-yacentes se divide en seis regiones, que
gionales, se designen al efecto por el direo- tan los datos y antecedentes necesarios paraoomprenderán
tor general de lo Contencioso, de quien,
para este servicio, dependerán inmediata-

conocer si la acción investigadora recibe elLa primera, las provincias de Baleares,
Barcelona, Gerona, Huesca, Lérida, Tarra-

impulso debido y se ajusta á las órdenes é
mente. En casos de ausencia ó enfermedad,gona y Zaragoza. instrucciones dictadas por la Superioridad.

2.° Comunicarse con todas las Autorida-La segunda, las de Álava, Burgos, Guipúz-
coa, Logroño,Navarra, Palencia, Santander,

el inspector será sustituido por el abogado
del Estado que el director designe, é interi- des del orden judicial ó administrativo

Soria y Vizcaya, ñámente por el que corresponda con arreglo
á las disposiciones del Reglamento orgánico

3.° Remitir á laDirección general de lo

Art.2.' Ei derecho de expropiación
inherente á la declaración del artíoulo
anterior sa entiende concedida al Ayun-
tamiento del pneblo de San Lorenzo del
Escorial, con expresa derogación para
este oaso del att. 174 y sus concordantes
de la vigente ley de Aguas, tan sólo en
cuento se refiere al caudal de aguas,
siempre previas las icdemnizRoiorea co-
rrespondientes de los expropiados, y so-
metido á la práctica de lss disposiciones
generales que rigen en esta materia.

La tercera, las de Avila,Cáceres, Ciudad
Real, Cuenca, Guadalajara, Madrid, Toledo

Contencioso, en los plazo* que se señalen,
los datos y estados que se determinen relati-del Cuerpo

y Ssgovia Art. 6.° La investigación se verificará vos alservicio del impuesto en general yes

La cuarta, las de Albacete, Alicante, Cas-
tellón, Murcia, Teruel y Valencia.

utilizando los medios establecidos en el Re- pecial de la investigación

amento deli.opuesto de derechos reales y
transmisión de bienes, y por ahora, por el

4.* Visitar al menos, una vez cada semes-
La quinta, las de Coruña, León, Lugo, tre, todas las Abogacías del Estado de la re-

Orense, Oviedo, Pontevedra, Salamanca, sistema de fichas ó tarjetas para acumular gión yaquellas Oficinas liquidadoras de par-
tido que sea conveniente por las noticias queValladolidy Zamora.

Y la sexta, las de Almería, Badajoz, Cádiz,
Canarias, Córdoba, Granada, Huelva, Jaén,

datos, quedando autorizado eldirector gene-
ral de lo Contencioso para modifioarlo ó haya podido reunir, extendiendo la oportu-

na acta del resultado ydesempeñar cuantassustituirlo, totalóparcialmente cen otro que

Málaga y Sevilla se considere más adecuado á las condicione! comisiones y servicios extraordinarios se le
encomienden por laDirección general.Per tanto: Se autoriza al director general de ioCon- especiales de cada provincia

Mandamos á todos los Tribunales, Jus-
ticias, jefes, gobernadores y demás auto-

¡tencioso para determinar la capitalidad de
\u25a0 cada una de estas regiones ypara modificar

La Direoción general de lo Contencioso En elcumplimiento de estos servicios se
circulará oportunamente latinstrucciones y ajustarán los inspectora» á las instrucciones
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generales ó especiales que la Superioridad
les comunique.

facerse el impuesto, dando detallada cuenta mentos ó nombres, que deban serlo confor- Elestaáo de los juicios áe testamentaría y

abintestato aprobados en dicho período £de las diligencias que practiquen y de sus me á las instrucciones que para este servicio
5.* Poner en conocimiento del Centro di- se dicten

rectivo, antes de comenzar las visitas ordi-
resultados alinspector regional, á fin de que

3.° Redactar y colocar ordenadamente
que se refiere el art. 141 del Reglamento del

Harias, la feoha en que se propone hacerlas,

y dar cuenta de su llegada á cada una de las

tome note y coadyuve en su oaso con su su- impuesto; larelación circunstanciada de fa-
perior autoridad almejor éxito de la gestión las tarjetas ó fichas correspondientes á con- llecidosylade inscripciones que verifique la

Dirección general de los Registros civilde la
Oficinas visitadas fyde la fecha en que ter-

6
°

Practicar las diligencias de inyestiga- tratos ó actos entre vivos y las referentes á
ción que estén prevenidas ó se provengan, fallecidos, y haciendo constar en ellas las propiedad ydel Notariado, compreodidas en

el art. 146 delmismo Reglamento.mine su cometido en ella, haciendo la» ajustándose á la modelación que establezca circunítaneias que puedan modicar su colo-
cación, como son las prórrogas ordinarias yindioaoiones oportunas acerca del resul- la Dirección general, hasta conseguir el in- Art.14. Sólo serán competentes para li-

tado de dichas visitas yestado de los servi- greso de las sumas devengadas por la Ha- extraordinarias, tan pronto eomo tengan no- quidar las transmisiones por causa da muer-
«ios y proponiendo aquellas medidas que
proceda adoptar ó disponiendo las que desde

cienda ó la declaración de insolvencia del ticia de ella te, á elección de los interesados, la Ofioina
contribuyente, en su caso 4.° Practicar las gestiones oportunas para liquidadora á que> corresponde el lugar en.

que se otorgue el documento público eorrea-luego sean necesarias para encauzar ó im- 7." Comunicar en la última denena de ca- que tenga lugar la presentación de los doou-
pulsar la gestión investigadora, dumes al inspector regional las fechas de mentos y la declaración de los actos inoluí- pondiente, ó ladel en que haya ocurrido el

fallecimiento del causante quedaiido por
tanto modificada en tal sentido la regla 2.»
del art. 55 del Reglamento provisional de 10

6." Raiaetar trimestralmente una
moría detallando el estado de los servicios

\u25a0Me- los vencimientos d« plazo que correspondan dos en las tarjetas, vencido que sea elplazo;

al mes inmediato siguiente, examinando al yefectuar cuantas diligencias le sugiera su
celo á fin de conseguir el ingreso de las su-en las oficinas de su región, señalando los efeato las tarjetas formadas «n su Oficina

adelantos obtenidos en el período que com- 8.° Anular en la forma que se ordene por mas devengadas por laHacienda en los ao- de Abrilde 1900
prenda, y proponiendo, en su caso, los me- la Superioridad las tarjetas ó fichas en que tos y contratos que, por no haberse presen-

tado oportunamente, hayan sido objeto de

Ias liquidaciones parciales podrán prae-

dios que considere adecuados para corregir se compruebe la presentación á liquidar ó el
pago del impuesto, antes de] plazo en que

tiiarse en la Ofioina liquidadora del lagar en.
que se hallen situados el metálico ó los va-
lores que hayan de ser objeto de ellas, pero

las deficiencias ó faltas observadas investigación

7.° Vigilar constantemente la recauda- deba comenzar la investigación ó en quepro-
oeda la anulación como consecuencia de la

5.* Anular en la forma que le ord°ne la
eión del impuesto, kaciendo las advertencias Abogacía delEstado las tarjetas ó fichas en no fijarán la competencia á los efectos de la

liquidaciónprovisional ó de la definitiva.oportunas á las Abogacías del Estado y ofi- acción investigadora ejercida que se compruebe que es ya innecesaria la
ciñas de partido, para que no se demore la investigación ó que por consecuencia de éa- Art. 15. La Dirección general de lo Gon-
percepción de cuotas, se active la acción eje

9.° Realizar idénticas funci nos investí
-

ta, procede la anulación.
6.* Realizar las funciones investigadorasoutiva contra los morosos y se ingrese ouan-

gadoras á las enumeradas para los pontratos teucioso delEstado diotará las iistruocione»

ta^ eantidaie-! correspondan al Tesoro
yrelaciones de fallecidos, con las noticias

procedentes con los datos y noticias que le

precisas para el cumplimiento de este decre-

8.° Cuidar de que se propongan las co-
que las autoridades judiciales y administra- to y todas aquellas que la necesidad exija ó

tívas le suministren, en cumplimiento de las
comuniquen las Autoridades judiciales y ad- lapráctica aconseje.

ri-30oione3 reglamentarias contra losinfrao-
torea de las disposiciones vigentes en elser-

obligaciones que les impone el Reglamento ministrativas, en cumplimiento de la obli- Artículo transitorio. Las disposiciones do

del impuesto. gaoión que les impone él Regamento delim- este Decreto comenzarán á regir en 1." d«
rioiode investigación 10.° Comunicarse constantemente con las

puesto Enero de 1909.
Art. 9

°
Los abogados del Estado en las Oficinas investigadoras de partido para oo

- 7.° Consultar á la Abogacía delEstado en En laprimera quincena del corriente me»
de Diciembre los actuales investigadores re-eapitales de provincia, además de las fun- nocer elestado de los servicios, resolviendo

laprovincia cuantas dudas le sugiera el ser-
«ioaos que Ie3 encomienda el Reglamento las dadas ó consultas que se ofrezcan y oon- viciode la investigación, ydarle cuenta de

las omisiones ó faltas que observe por parte

gionales del impuesto remitirán á las Aboga-
cías del Estado en las provincias todos lo»orgánico d»lCuerpo y el del impuesto, cum sultando á su vez las que por su importancia

p'irán las órdenes que les comuniquen la lorequieran con el inspector regional
de laa Autoridades y funcionarios que deban datos y antecedentes relativos ála investiga.

Dire¿eión general y loa inspectores regiona- 11.° Proponer á quien reglamentaria-
facilitarle datos ó antecedentes, para que oión que obren en su poder y corresponda»

les á cuya demarcación pertenezcan, y ten- mente corresponda acordarlas, las correc-
dicha oficina, bien por sí ó con la mayor
autoridad del inspector regional, subsane las

á cada una de ellas.
drán, en lo que respecta al servicio de in- oionea disciplinarias establecidas para los Los abogados delEstado procederán den-
vestigación, los debere3 y atribuciones si- infracteres d« las disposiciones vigentes so-

primeras ó imponga el debido correctivo á tro de los diez días siguientes de mismo me»
guientes: las segundas, á clasificar yremitir álas Oficinas liquidado-

1.* Cuidar de que lea sean remitidos púa

bre investigación, ateniéndose para elloá lo
preceptuado en el Reglamento del impuesto.

8.* Las Oficinas de investigación en los
partidos remitirán, dentro de la segunda de-
cena da cada mes, á la Abogacía del Estado
de su provincia, un estado, en el que hagan

ras en los partidos los datos que á las mis-
tualmente por los jueces municipales y se- mas pertenezcan de los enviados por elin-
oretarios judiciales, notarios, alcaldes, etoé-

12.° Visitar, cuando menos una vez al
vestigador regional

tera, de la capital ypueblos que comprenda
año, las Oficinas liquidadoras en los partí

Los investigadores regionales darán cuen-
ta alCentro directivo del cumplimiento delel partido de la misma, los estados, índices

dos de su provincia, poniéndolo previamen-
conitar los índices yrelaciones recibidos du-te en conocimiento del inspector regional,
rante el período mensual que el estado com-yrelaciones prevenidas en el Reglamento para que éste lo comunique á la Dirección servicio antes del día 31del presente mea.

Dado en Palacio á 5 de Diciembre de 1908.—
Alfonso.—El ministro de Hacienda, Au-

gusto González Besada.

del impuesto, que deberán ajustarse á los general, y ateniéndose siempre á las instruc
prenda, las tarjetas formadas ea el mismo

modelos oficiales ciones generales que alefecto se dicten ó á
expresando los índiees ó relaciones á que se

2.° Examinar, así los índices notariales, las especiales que las condiciones de las Ofi'
refitran; los vencimientos que den lugar á

•orno las relaciones de fallecidos, á fia de cinas requieran
iniciarla acción investigadora en elmes si- (Gacela % Diciembre.)

eliminar, ajustándose á las instruooiones que
se dicten, los documentos ó nombres da fa-

El resultado que ofrezoa la visita se oon-
guiente aldel estado; las tarjetas que se ha-
lleninvestigando; las anuladas en el mes del
estado, y las causas de la anulación, y el
importe d« las sumas recaudadas por todos

signará en el acta oportuna. Las observa- COMISIÓN liniDE RECLUTAMIENTOlleoidos que prooeda; de los primeros, por no
estar sujetos á gozar de exenoión ópor haber

eiones que le sugiera aquélla, las omisiones
que note ó las faltas que d«3oubra, las pon-

sido presentados á liquidación, y de los se- drá inmediatamente en conocimiento del
conceptos como consecuencia de la investi- Sesión de 5 de Junio de 1908

(Conclusión)

Reemplazo de 1905
gundoa, por no estar comprendidos en la inspector general

gación.

investigación, á tenor de las reglas que dicte 13.° Formar con sujeción á los modelos
Art. 11. Los liquidadores del impuesto

laDirección general, que se establezcan y remitir mensualmente
en los partidos percibirán laparte que re- Inolusa

3.# Redactar y colocar ordenadamente al inspector regional, los estados resúmenes
glamentariamente les corresponda en las 116, Eduardo Muñoz López, talla 1,549,

exolnído por haber oumplido las tres re-
visiones que previene la ley.

las tarjetas ó fichas correspondientes á con- multas que á consecuencia de las gestiones

tratos ó acto3 entre vivos y las referentes á
que se determine, como medio de dar á oo- investigadoras que realicen, se impongam á

los contribuyentes.fallecidos, atendiendo para la clasificación
nooer el desarrollo del servicio de investiga- 113, Valentín Gómez Sánchez, inútil,

excluido por id.id.da unas y otras á las instruooiones que di<ite
oión en laprovincia Las cantidades que por tal concepto de-

bieran corresponder á los abogados del Es-
tado, liquidadores en las capitales, ingresa-
rán directamente en el Tesoro.

la Direooión general
Art.10. Los liquidadores del impuesto de

derechos reales y transmisión de bienes de
131, Aniceto Durango Cuencas, solda-

do oondioíonsl comprendido en el cas»
1.* del art. 87. Cumplió las tres revisio-
nes que previene la ley.

4.° Anotar oportunamente en las tarjetas
las prórrogas de plazo, tanto ordinarias como

los partidos, desempeñarán la función in-

extraordinarias, que se otorgen y hagan r«-
vestigadora dentro de su demarcación, co- Art. 12. Los inspectores regionales y loa

íeronsia á documentos que deban liquidars»
rraapoaiiéadoles eip^ialrmnts I033U abogados del Estado, investigadores em las

132, José Jimínaz Gil,id. id,2.* idem
guientes deberes yatribuciones: provincias, percibirán por las visitas, tanto

id. id.
en la oapital, ycomunicar de oficio, á su 1.° Cuidar de que les sean remitidos pun ordinarias «orno extraordinarias que reali-

cen, las dietas y gastos de locomoción que
los Reglamentos y disposiciones vigentes ó
los que en lo sucesivo se dicten, asignen á los

143, Antonio Valencia García, inútil,

excluido por habar oamplido las tres re-
visiones que previene la ley.

tiempo debido, á las respectivas Oficinas de tualmente por las Autoridades y funciona-Investigación en los partidos, las que deban riosde los pueblos que comprenda su de- 144, Pláoido Vaquero Pasoual, saldad»
condicional comprendido en el caso 2/
del art. 87. Cumplió las tres revisiones
que previene la ley.

surtir efectos en ellas marcación, losíndices yrelaeionos preveni-5.° Gestionar la presentación de los docu- dos en el Reglamento del impuesto y de que inspeetores de Haciendamontos y la deolaraoión de los actos com- se ajusten á los modelos oficiales.
2.» Examinar las relaoiones de fallecidos

Art.13. Continuarán remitiéndose men-prendidos en las tarjetas de investigación, sualmente á las Oficinas liquidadoras res-
pectivas:

146, Luia Castillo Diez, saldado oondi-
oional comprendido en el caso 2.' del ar-una voz llegado el plazo en que deba satis- é índices notariales, para eliminar los doeu-
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tíoulo 87. Cumplió las tres revisiones
que previene la ley.

2/ del art. 87. Cumplió las tres revisio-nes que previeno la ley.
número 17, también de 1905, per el cupo
del pueblo de Cadalso.

oién de dioho termina manioípsl, «t
anuncia en tres números consecutivos dal
Boletih Oficial de la provinoia, osa
objeto de que, cuantas personas se orean
con derecho á presenciarlas, lo puedan
efectuar en les días designados.

150, Manual Chéroalea, soldado oondi
oional o^Tiprendid » en el oaeo 6.* del ar
tíouio 87. Cumplió las tres revisiones

que previme la ley.

329, Caries García Martín, inútil. Ex-
cluido por haber cumplido las tres revi-
siones que previene la ley.

332, Pedro González Garoía, pendiente
de talla.

Devolver, debidamente informados, al
ilustrísimo señor director general de
Administración los expedientes de oortos
de talla instruidos por la autoridad mili-
tar á los mozos Felipe Garoía Abad, sor-
teado en el distrito de la Inclusa para el
reemplazo de 1904 y Salvador González
Rodríguez, del alistamiento del distrito
de Palaoio, para el reemplazo de 1903.

151, Franoisoo -Cárdenas Mozo, talla
l'53O; exoiuHo por haber cumplida las
tres revisiones que previene la ley.

335, Enrique Rubio Martin, soldado
oandioional comprendido en el oaso 2.*
del art. 87. Cumplió las tres revisiones
que previene la ley.

Madrid 5 de Diciembre da 1908. =EÍ
jefe da Fomento, marqués dn G >rb »\u25a0.

153, Vioente Verdes Montanegro Aran
go, iuú i!,exoluiao por id.id.

(Nútn. 4.071.) -152.)

161, Juan Miguel Martínez, inútil,ox-
oluldo por id. id.

340, Luis Silva Crespo, ídem id. 1
•

Id.id. id.
ADMINISTRACIÓN DE HACIENDA

Por el señor seor otario accidental, á
nombre de la G¿misión, se interrogó al
representante del distrito que ha oonou-
rrido en este día á verificar las operaoio
nes de reolutamiento si tenía la absoluta
seguridad respecto á que los mismos ó
sus padres, hermanos, etc., fueran las
verdaderas personas interesadas en cum-
plimiento de lo que dispone el art. 129
del Reglamento, habidadose oantastado
afirmativamente par dioho representan-
te en vista de las diligencias de idenMfi-
oaoióa verificadas por el distrito y pre-
sentadas en esta Comisión.

i>E LA

166, Vicenta Ovejero Martínez, talla
1'535; exoluid) por id.id.

344, Manuel Sánchez Barnardo, ídem
id. 6.' id.id.id.

PROVINCIA OE M4DRIO
170. Antonia Eaoudaro López, soldado

oondioioaal comprendido an el oaso 1.°
del art. 87. Cumplió las tres revisiones
que previuna la ley.

350, Evaristo Hernández Mügán, ídem
id.1/ id.id.id.

AÑO DS 19O8
Copia del teroar t«mo de lamsirisnla d*

la tarifa primara da industrial Ja In««•
pitalpara bu publi jaoida ea en Bjl«-

tinOficial de laproviooia oomocuna-
plimiaato á 'o ordenanado en elparra \u25a0

fo tero aro dal artíoalo 114 dal vigaatt
Reglamente de iadan-rial.

364, Ángel Hernández Hernández, ta-
lla 1'514 mis. Excluido por haber oum-
plido las tres revisiones que previene la
ley. Justif ioóla exoepoión.

185, Antonia Prado Benito, inútil,ex-
oluida por habar cumplí Jo las tres rari
aianes que previene la ley. 872, Ángel Blanco Molino,soldado con

dioional oomprendido en el oaso 2.' del
art. 87. Cumplió las tres revisiones que
previene la ley.

205, Manuel Gil, soldado oondioional
comprendido en el oaso 6." del art. 87.
Cumplió las tres revisiones que previene
la ley.

Tarifa l.m,ciase 12, nútn. 3
Gremio de carbonerías alpor menor

dtl casco
1Perrooarriles del Nirte,Plaza de Sas

Marcial 3, oon 200 pesetas.
2 Pablo González, 3.rrano 90, oen 20©

pesetas.

380, Rafael Bamatí Conti, ídem id. id.
208, Jt»sé Saatiago Eaoudero, id.id.2.*

idem. Id. id.

396, Martin García Espada, talla 1.618
mis. Exoiuído por haber cumplid* las
tres revisiones que previene la ley.

Igualmente, y en cumplimiento de ¡lo
que disponen los artículos 124 de laLey
y 123 del Reglamento, sa hizo presente
en cada caso á todos los interesados el
derecho que les asiste de reoarrir en al
zada ante elMinisterio de laGobernación
si no estuvieren oonformes oon el acuer-
do adoptado por la Comisión mixta de
Reclutamiento.

215, Leonardo de la Oruz Palenoia,
pendiente de talla. Reemplaza de 1904.— Revisión

234, Evelio Aláez, soldado oondioional
comprendido en el oaso 6.* del art. 87.
Oumplió las tres revisiones qua previe-
ne la ley.

Inclusa Con 175 pesetas
3Baldemere de Castro, Escalinata 3yS.
4 Castre González, Valar Je 6.
5 Juan Boaet, Monteleón 5.
6 Gabriel Grimalt, Harzambaehs 13.
7 Antonio Díaz Villegas, Segevia 27.
8Pablo Banito, Costanilla de San An-

drés 2.
9 Antonio Díaz Villegas, Das Herma-

80, Felipe García Abad Pérez, talla
1*544; continúa excluido temporalmente,
pendiente de una revisión.

233, Laia Martín Patricio, id. id. 2.»
idem. Id. id.

90, Antonia Ponoe de la Torre, solda-
do condicional comprendido en el casa
2.* dsl art. 87. Cumplió las tres revisio
nes que previene la ley.

Con lo oual se dio par terminada la
sesión, extendiéndose lacorrespondiente
aota que firman el seüor presidente de
la Comisión y los señores vocales con
migo el seoretario aooidental, de que
certifico.

—
Francisco Sánchez Ortega.

243, Antonio Martínez Parada, pen-
dienta de talla.

245, José Oaaüa Daooal, soldado oon-
dioional comprendido en el oaso 2.* del
art. 87. Cumplió las tres revisiones que
previene la ley.

172, Inooente Contreras Bueno, id.id.
ídem. Ii.id. ñas 14

173, Julio Fernández López, id.id. id.
ídem id.

10 Darío Aparicio, Valenoia 2.
11 Antonio González, Jesús yMaris S.
12 Antonio Tejairo, Travesía del Fú*

car 22.
AYUNTAMIENTOS246, Manual Hidalgo Norte, soldado

par habar obtenido la talla de 1'546 m.
199, Luía Escudero Obispo, id.id.id.

Pendients de una revisión. 13 José Moleré, Almirante 20.
•:14 Cándido Pieltain, Paseo da Besóte-

tos 16.

253, José Labrada Pérez, talla 1'531
m. Exoiuído por haber oump ido las tres
revisión aa qua previene la ley.

315, Claudio Landaburu Tortosa, se
devuelve el expediente para su amplia-

MAORID

oión. SECRETARlAj :|§ '^m 15 Teresa Garata, Espirita Santo 38.
16 Martín Granados, Tesoro 15.
17 Teresa García, Santa Brígida 33.
18 Fr&noisoo Rodríguez, Caballera de

Gracia 52.

2S7, Valentín Pabón Rodríguez, solda-
do por haber resultado útil.

320, Eiuardo Potenoiano Pérez, sol
-

dado cendioional comprendido en el oaso
2.* del art. 87. Pendíante de una revisión.

325, Pedro Brobia, idem id. 6.' idem.
Reemplazo de 1903.

—
Revisten.

En cumplimiento de loprevenido en'el
art. 146 de la vigente ley munioipaT,
queda expuesto al público en el Negooia •

do segundo de esta Saoretaría, por térmi-
no de quince días, á oontar desda esta fe-
oha, el proyeoto de presupuesto general
de esta villa,para elpróximo año de 1909.

Msdrid 8 de Dioiembre de 1908. =E1se-
cretario, Franoisoo Ruano.

261, Juan Antonio Suárez García, re-
clámase certificado de existencia de la
Prisión oelular.

265, Frtnoisoo Lagos Rabinos, talla
1*512 m. Exoluído por habar cum-
plida las tres revisiones que previene li
ley.

19 Vicente Garrido, San Joaquín SL
20 Antonio Díaz Villegas, Pelaye 66.
21 Andrés Cristóbal, Travesía del Des-

Inolusa
132, Enrique Mateo Palloza, soldado

oondioional comprendido en el caso 1.*
del art. 87. Cumpliólas tres revisiones
que previene la ley.

engaño 7.
22 Benjamín María Herrero, Eeparta-

ros20.234, Juan José Díaz Finés Aviles, in
útil.Excluido por idem id.

289, Andrés Domingo Martín, talla
1*541 mis. Exoluído por idem id.

146, Martín Millán Abad, ídem id. 2.»
id.Id. id.

JEFATURA DE FOMENTO

de la provincia de Madrid
23 Custodia Garoía, Flor Alta1, con 165

pesetas.

Can 160 pesetas
292, Clemente Novea Vázquez, talla

1*512 mis. Exoluído por idem id.
Recmelaao de 1902.

—
Revisión 24 Benjamín María Herrero, Victoria 7.

25 Franoiaoo Barrase, Barco 13.
26 Andrés Lorenza, Andrés Borrego 2.
27 Darío Aparicio, Cares 4.
28 Darío Aparicio,Faetor 4.
29 José Trobo, Retas 2.
30 Andrés Lorenzo, Aroo da Santa Ma-

ría?.

Inclusa
294, Alfreda Manteoón Colmenareje,

saldado condicional oomprendido en el
caso 2.' del art. 87. Cumplió las tres re-
visiones que previene la ley.

121, Matías Cara Alvarez, talla 1'539.
Se le excluye por habar sufrida les tres
revisiones que previene la ley.

VÍAS PECUARIAS
Navalcarnero

Esta Jefatura de Fomento ha acordado
suspender las operaciones de amojona-
miento de las vias pecuarias del término
municipal de Navaloarnero que estaban
señaladas para el día 10 del comenta,
las onales se llevarán á debido efeota en
los días 28 y siguientes del mea de la
feoha.

Reemplaso de 1901.
—

Revisión299, Luis Bianoo Almarza, talla l'51O
mis. Excluida por haber cumplido las
tres revisiones que previene la ley.

Inolusa

253, Narciso Asensio Garoía, reclame-
ee certificación de este mozo al Penal de
Burgos.

31 Francisco Segovis, San Vicente 3.
32 Victoriano Giroía, Isabel la Católi-308, Jasé Menéndez Fernández, salda-

do condicional comprendido en el caso
i.'del art. 37. Cumplió las tres revisio-
nes que previene la ley.

Autorizar á laComisión Mixta de Re-
clutamiento de Santander para que pre-
via la identificación de su persona, sea
tallado elmezo Rodrigo Mariohnlsr y Ma
riohalar, núm. 345 del reemplazo de 1905
por el distrito del Hospital.

oa 21, con 150 pesetas.
33 José Cfiroal, Aruual 30, con 150 pe-

setas.
Lo que se enuncia en tres números

consecutivos del Boletín Oficial de|la
provincia, para que cuantas ¡personas se
orean con derecho á presenciarlas lopue-
dan efectuar en les dfas señalados.

307, Agustín Esteban Heredia, soldado
oondioional comprendido en el oaso 2.*
del art. 87. ídem id.

34 Orisanto Biasoo, Olmo 34, 145.
35 María Aguado, Baroeló 3, 120.
36 Garles Novillo,Lagasoa 34, 105.
37 Joaquín Laja, Campoamor 9, 100.
38 Sociedad el «Progresa», travesía de

San Matee 6, 100.

313, Ángel del Cerro Aguado, soldado
oondioional comprendido en el oaeo 2.*
del art. 87. Cumplió las tres rovisiones
que previene la ley.

Informar al excelentísimo señor mi-
nistro de la Guerra que procede se de-
vuelva el importe de su redención á me-
tálico de los mozos Joaquín Verdasoo de
Pedro, núm. 234 del reemplazo de 1904
por el distrito de Palacio, J>sé Manuel
Silvela, núna. 198 del 1905 por el del
Hospioio, y José M.1Ormella Alcázar,

Madrid 5 de Diciembre de 1908. =E1 je-
fe de Fomento, marqués de Gorbea.

Valkcaa 39 Pedro Martínez, Salud 12, 95.
40 José Parrando, Glaudie Coaita 4, 95.
41 Alvaro Vidal,Lagasca 45, 95.
42 Manual Rodríguez, Espartinas 11, 9GU
43 Vicente Pérez, Reoaletes 9, 90,
44 Manuel Matiilas, Palay© 31, 90.

315, Manuel Gavera Fernández, talla
1'543 ms. Exoluldo por hnber oumplido
las tres revisiones que previene la ley.

Habiéndose señalado por el Ayunta-
miento de Valleoas los días 7 y siguientes
de Enero próximo, para efectuar las ope-
raciones de amojonamiento de las víes
pecuarias que atraviesan per la jurisdio-

324, BrígidoHernández Palomaque sol-
dado condicional oemprendido en el aaso
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Con 85 pesetas

45 Ramón Rodríguez, Costanilla de les
Angeles 14.

116 Andrés BahÓn, Mira el Río alta 11. 192 Domingo Paz, Velázqnez 56.117 Aurelio Martín, San Buenaventura 3. 193 Enrique Parrondo, Amparo 6
_____

118 CaS8
8
Gar°Ia> 08rrera SaD F"n" m Ant¿T 6a0' Cefe;ÍD0 G°a"

AS°1908
-

MES de °°™™
119 José Valderrama, Den Pedro 9. 195 José' Martínez, Abades 1y3. \ Estadisttca del ZÜÍS°

"*""***
l*

120 Alvar© Pdfiez, Colegiata 17. 196 José Mayo, San Milita4. Cansas de las defunciones:
121 Silvestre Díaz, Juacelo 27. ] 197 Isidoro Gayo, Embejaderes 51. I Fiebre tifoidea (.tifo abdeminal), 18.1,2 Lüoio Catalina, Santa Aa* 5, \ 193 Antonio Valles, Huerta del Bayo 8. Tifa exantemático, 0.123 Manuel Fernandez, Salitre 42. : 199 Julián Nieto, San Cries 5. Fiebres intermitentes y caquexia pa-124 Dolores Alonso, Olivar 49. j 200 Iinefonso Garoís, Ceravaoa 2. lúdiea, 0.12o Manuel Menendez, San Simón 9. \u25a0 201 Juan López, Fe 2 Viruela 3

126 Julián Nieto, Esperanza 15. 202 Pedro Parronde, Oimo 24. Sarampión, 15.
ÍS t F*r

T
aiaáez ' Cañizares 3. 203 Vicente Rodríguez, Olivar 34. Escarlatina, 15.128 Manuel Lorences, Cañizares 2. 204 Juan Diez, San Cosme 18. í Coqueluche, 2.

129 Manuel Berrneoo, Magdalena 25. 205 Manuel Cano, AveMaría 52 i Difteria yCrup, 6.130 Juhan Táñez, Drumen 3. 206 Paula de Ayaft Santa Isabel 28. i Grippe, 11.131 José Rubio, Valenznela 7. 207 Anastasio Blanlo*,'fuenavista 44. Cólera asiático, 0.132 Jesús Díaz, Lope de Vega 17. 208 Banito Baldeón, San Pedns Mártir 3. ? Cólera nostras, 0.
1Ó3 francisco Fernández, Los Madrazos ] 209 Manuel Rodríguez, Tres Peces 3. Oirás enfermedades epidémicas, 4
ioji# io j

- 2-10 Isidero Rodríguez, Argumosa 15. Tuberculosis pulmonar, 101.134 Manuel Rodríguez, Ayala8. 211 Nicolás García, Calvario 15. : Tuberculosis de las meninges, 12.
Í5íí ív"^62:CaInmel8 15' 212 Celestino Feito, Torrecilla 11. Otras tuberculosis, 33.136 Félix Feito, Claudio Cuello 40. 213 Pedro Rodríguez, ürosas 6. Sífilis, 12.137 Francisco Gayo, Serrano 66. 214 Juan Snáre*. Magdalena 1. I Cáncer y otros tumores malignos, 47.138 balvador Domingo, Conde de Aran 215 José Diez,plaza del Matute 1. Meningitis simple, 75.
-oo« ,. „• „ 216 Metías Sanz, Atooha 137. Congestión, hemorragia y reblandeoi-139 Marcelino Neira, Serrano 48. j 217 María Sásohez, Núñez de Arce 4. Imiento cerebral, 60.140JaeetoIgeBl M,aerrm.54. | 218 Antonio Ma*o, Amor de Dios 10. ! Enfermedades orgánica*, del oora-141 José Rodríguez, Claudio Cuello 35. 219 Celedeuio Geroía, Gutemberg 1 zón, 66.

?S iTE
*** Ri861 Gal^ 3' 22

°
Tar?Sa MartíIíez> Ventara *>la Vega I Bronquitis agnda,I46.

143 José Menendez, Lagasca 16. BÚm. g
Bronquitis crónica, 16.144 Casiano Canenoia, San Vicente 65. 221 Pedro Torres, Fúcar 16. I Neumonía, 24.

l¿SSllSSSfiS^t 222 F^~Para^' Mar 8̂ de T
-

!«¿ST5 1

—
*\u25a0*- del apMate re8^

147 Francisco Bueno San Bernardino 12. 223 Nicolás" Rodríguez, Eohsgaray 2. j Afejiones del estómago (menos cán-148 Julián Alvarez, plfza de San Grego 224 Felipe Rodríguez, León 32. | oer), 7.
iaq v

rí- \ a t u
225 JÉmé Dií>z' Visit80iOQ 13. ) Diarrea yenteritis (des años ymás) 28.149Em^r^irr s?rszsrí? 5

- I.^r™
' '•""¿ (nenorL de d-

xssskssekl: sessskk 1
- ,.xf£ESr--«

156 J«,é Ardur., FM»..«ri 1«2. 234 José Bs.n.rdó, T¿r".sT2 "±r J
<"'':*°M * *"

157 Cándido Dfaz, Raimando Lalio6. 235 Saatjsgo Barrero, Zorbano 18. qinH«™i-
«™- i/.- u -. .

ssssssí-» srzr^rzrr" 2
- -SSr":

161 Ramón Rodríguez, Don Martín 16. 240 Tomás Castro, Reina 14. Debilidad senil 22162 José B3rnardo, Manzana 19. 241 Damingo Diez, Barbieri 1. Suin dio!, n163 Francisco Rubie, San Cipriano 2. 242 Julián Táüez, Churruoa 9. ! Muertes violentas q164 Pedro Boto, Luis Cadarso 4. 243 Francisco B.rdasoo, Cava Baja 47. i Otras esfímedades 150165 Ednarde García, Quintana 3. 244 José Alvarez, Torres 3. fZZZ^T T -a \u25a0
, .,

166 Fernando Navia, Santiago 16. 245 Agustín Sáanz, Pialnte 9. ¡ finidfs ?7 de80°n°0ld»9
•»*

167 Franoisoo Blanoo, paseo del Rey 4. 246 Bristino Bordase», San Lorenzo 16. Tot"¡'1 050

170 Josí B»rdMM,P.m,te18. 249 FranoiL, llmüm. Utortad 12
'

Eatadisüo^Anlomo Revspg..

SSr/pZ^S LN., S2S Srto^rBLrao 87. |U^f
*""*

—
°"""1*

173 Francisco Garoía, oarrera de San 252 Ildefonso Fernández, Marqués de j Población 582 080Franoisoo 1. Santa Ana 37. Número de heoh«s: Absoluto: Naoi-174 Nio las Rodríguez, Cava baja 31. 253 CiriloLópez, Norte 23. mientos, 1.396. Defunciones, 1.050. aía-
175 Eugonia Martínez, Grafal 8. 254 José Riesgo, San Vioente 43

trimonios, 388.
176 José Bernardo, Segovia 13. 255 Manuel Blanco, Acuerdo 20.' MoíalídaT f'80'nuocí mSS*í«4 2<4°-
177 Pedro Bato, Almendro 16. 256 José García, Santa Isabel 15, con 57. de «SS?^KÍ Orones,
1í8 Santiago Parrendo, Acgel 17. 257 Gabino Rubio, plaza de Cristine Mar- 708 - Hembras, 688.
179 Francisco Rey, Calatrava 14. tos 6, oon 56. Vivos: Legítimos, 1.139. Ilegítimos,
180 Manuel Díaz, Madiodía Grande 8. Con 55 pssetas 22á' ?fpfsÍq«Si 33 '
181 Pedro Arquero, Santa Ana 20. 258 Esteban Pérez, Muñoz Torrero 7. Mnaríci- r^ftimn» fiK TWí«mnD w182 (Marine García, Peñón 4. 259 Teresa Gayo, Barcelona 14. Excites," 0

L9gííim°
S> Ile«ltimGB> 32'

183 Constaütino Veiga, Águila 18. 260 Gregorio Lorenoes, Bp.Uesta 4. Total, 97.
184 Binit© del Pozo, rondada Sagovia 11. 261 Gabino Rubio, Jaoometrezo 31. Número defallecidos: Varones, 507.
185 Enrique Parrondo, Amparo 24. 262 Liao Fdito, Paz 1.

Hembras, 543.
186 Tomás Hermida, Encomienda 18. j 263 I^dalecia F.íto, Tetuán 38. yma^S 7oT°° 8ñGB> ***'D° °

Ín
°°

18 7JoÉéLosEde, ronda de Valenoia 16. ¡264 Fra^oisoo Suárez, Chinchilla 6. En hospitales y casas de salud, 166.
188 Florencio Hernán, Amparo 84. \ 265 Msíeu Petm, Mesonero Romanos 13. Eq otros establecimientos benéficos, 52.
189 Eugenio Cano, Oso 9. j 266 Jaaa Pruaede, Bordadores 14. Total. 218.
190 Fraoci&oo PaBcnal, Ribera de Curtí- !267 Leopoldo González Ballesta 15 • Madrid 5 de Dioiembre de 1908. =Eí

dores 23 j 268 Ramón Bueno, Pizarro 8. Eat8^«°«. Antonio Revenga.
191 José Reda, Fray Ceferino González ; 269 Manuel Martín. z, San Miguel9.

(«nm.,4.Uo5.)

núm
-

7 *
fContinuará.)

CAPITAL DE MADRID
-46 Eladio Garoia, Jardines 32.
47 J&úé Núñ^z, Claudio Coolla 24.
48 Domingo Núñaz, Jorge Juan 12.
49 Manas! Sánchez, Orfíla 3.
50 J¡ sé Cuadrado, Aibert© Aguilera 9.
51 Sastos HcFüání >ez, Barco 37.

C¿n 80 pesetas da cuota
52 Tomás Asín, Paslige de S.Martín 14.
53 Agustín García, Travesía de la Ba-

UestR 10.
54 Francisco Blasco, Travesía de Fú

oar 3.
55 Jasé Perroado, San Agustín 16.
56 Jesús Núqíz, Aloalá 99.

Coa 75 pesetas de cuota
57 Fraxsoísoo Parrando, Cuesta de Santa

Dotniago 4.
58 Gregorio Hernández, Arganzaela 3.
§9 Denato Fernández, Cabestreros 15.

Gen 70 pesetas de cuota
«0 Ramón López, Bola 12.
61 María Martínez, Torija 8.

452 Manas! Granizo. Isabel la Católica 33.
61Anselmo Sanz, Ferraz 28.
64 Jasé Demuda, Segovia 59.

65 Feliciano Barrio, Sierpe 5.
?6 Jií£é Feito, Fernanda el Santo 2.
67 Domingo Parrondo, travesía de la

Parada 2.
8S Vicente Fernández, Carnero 14.
89 Isidoro Gayo, Embajadores 12.
70 Antonio Bueno, ídem 30.
71Florencio Hernán, Amparo 65.
72 José Mediano, ronda Valencia 3.
73 Heliodc ro Romero, San Eugenio 3.
74 Rafee! López, Santa Catalina 5.
75 Manuel Rodríguez, Alaroón 7.
76 Segundo Ortiz, Marqués de la Ense-

nada, 16.
77 María López, Almirante 7.
78 Lacia Marqnina, Ayala 10.
79 Basilio Rubio, Argensola 22.
80 Víoente Rabio, O ózaga 18.
81 Juan Garrido, Villanaeva 20.
82 Francisco Pasaión, Serrano 74.
83 Isidoro Gsroía, Cestellé 12.
84 Manuel Riesgo, Ser runo 96.
85 Dolores Gil,Conde de Aranda 4.
86 Vioente Rubio, Villalar 8,
87 Manuel Gaye, Padilla 4.
88 José García, Amsniel 3.
89 Jaén García, Mines 10.
90 Celestino Rabie, Conde Duque 50.
91Fernando Díaz, Des Amigos 6.
92 Marcelino Martínez, Acuerdo 1.
93 José Buen®, Hernáa Cortés 2.
94 Gabriel Grimglt, Harzembuch 13,

oon 66 pésetes.

95 Jesús Rubio, Mancebos 9, oen 66.
Con 65 pesetas de cuota

96 Bernardo Vidal,Lagasoa 18.
97 Rafael Tamas, Cava de S. Miguel13.
93 Rafael Tomás, Latoneros 3.
99 Julián Alvarez, Postigo de San Mar-

tín 8.

100 Isidoro Garoía, Madera 4.
101 Eladio Garoía, Tetuán 15.
102 Ignacio Aristudino, TadesooB 33.
103 Adrián Blanco, Monteleón 7.
104 Segundo Iglesias, Yelarda 15.
105 Jerónimo Cslvín, Santa Feliciana 16.
106 Agustín Gómez, Cuesta de Santo Da-

mingo 17.
107 Marcelino Campos, Antonio Grito15.
106 Jesefa de les Heras, LuzónG.
109 Garles Bianeo, Prmoeee 45.
110 Jasé Montes, Manzanares 13
111 José Fernández, Alfonso VI4.
112 Victoriano Murcia, Tabarnillas 21.
113 José Feits, San Bernabé 3.
114 Felipe Feite, Toledo 125.
115 Lacio Catalina, Humilladero 27. Imprenta da A. Alonto,Barbieri, 8.—Madrid


